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Cámaras de 

compensación  
Es  

Una institución cuya función 

fundamental es la protección 

del mercado de derivados  

Se 

responsabiliza 
De cumplir todas las obligaciones 

adquiridas al operar el mercado de 

derivados  

Funge como  

Acreedora y deudora 

reciproca en todas las 

transacciones  

Asegura  

El cumplimiento de las 

obligaciones que los 

operadores adquieren  

Logra 

eliminar  

En algunos casos, o 

disminuir los riesgos que se 

corren al operar derivados  

Mediante  

Una serie de mecanismos de control de 

riesgos y de supervisión  

Riesgo principal  

Es  

Aquel ocasionado por la 

posibilidad de entregar 

sin recibir  

Es eliminado  

Este tipo de riesgo, en el 

momento en el que las 

transacciones son llevadas a 

cabo (Entrega contra Pago) 

Riesgo liquidez  

Ocurre  

Cuando el retraso o 

incumplimiento de una 

operación retrasa el flujo de 

pago o de otros participantes  

Es posible  

Disminuirlo al 

utilizar una cámara 

de compensación  

Riesgo de crédito  

Es  

Aquel que se enfrenta cada 

participante del mercado OTC 

al enfrentar un posible 

incumplimiento por parte de 

cualquiera de sus contrapartes 

ocasionado por una mala 

administración financiera  

Disminuye  

Este riesgo, al utilizar una 

cámara de compensación  

Riesgo de mercado  

Es  

El riesgo ocasionado por las 

fluctuaciones del mercado 

Es controlado  

Ampliamente por una 

cámara de compensación 

al valuar las operaciones 

diariamente y no dejar que 

las pérdidas se acumulen  

Otorga  

Beneficios como la transparencia 

en la administración, minimiza el 

uso de crédito y el fondo de 

operaciones, y minimiza la taza 

de incumplimientos  



 

Indeval  Es  
El Instituto de 

Deposito de Valores  

Su 

propósito  

Es prestar al sistema financiero los servicios de 

interés público de guarda, custodia, administración, 

compensación y liquidación de valores  

Aseguran  

Que las necesidades de los 

clientes sean cubiertos 

mediante servicios efectivos  

En  

Un ámbito de máxima 

confianza y seguridad  

El primer  

Depósito de Valores 

se constituyó 

legalmente en México 

el 28 de abril de 1978, 

bajo la denominación 

de “Instituto para el 

Depósito de Valores”  

Como  

Como organismo con 

personalidad jurídica 

y patrimonio propio  
Inició 

Su operación en 

octubre de 1979, 

año en que recibió 

su primer título de 

depósito 

Su importancia  

Radica en ser la institución 

que brinda a los inversionistas 

acceso a los valores 

internacionales, para seguir 

desarrollando el mercado 

local de capitales  

Siempre  

Conjuntamente con 

la Bolsa Mexicana 

de Valores 

Buscando  

Impulsar el crecimiento y ampliación del 

Sistema Financiero Mexicano  


